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Un palacio con ermitas

1 El  Palacio del  Buen Retiro fue una de las  creaciones artísticas  más importantes del

reinado de Felipe IV1 y configuró un escenario único para la monarquía que incluía una
decoración espléndida en todas sus partes, tanto en el palacio propiamente dicho como
en su jardín y en las ermitas situadas en el mismo2 (fig. 1), erigidas según planos de
Alonso Carbonel entre los años 1632 y 1637. Cuatro se dedicaron a santos anacoretas –
san Pablo  ermitaño,  san Juan,  la  Magdalena  y  san Bruno–,  otra  lo  fue  a  san Isidro3,
mientras la sexta, financiada por el portugués Manuel Cortizos, se dedicó a san Antonio
de Padua. Además de éstas se llegaron a comenzar otras cuatro por los maestros de
obras Jusepe de Praves y Martín García, que finalmente no fueron construidas4.
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Figura 1

Pedro TEIXEIRA, Topographia de la Villa de Madrid, 1656, grabado, 180 x 285 cm en h. de 45 x 285 cm,
pleg. en 56 x 39 cm, Anterpiae, Ioannis et Iacobi van Veerle (detalle con el palacio del Buen Retiro).

2 La  integración  de  este  tipo  de  edificaciones  en  un  palacio  se  ha  considerado  en

ocasiones como un rasgo exclusivamente hispánico5, aunque lo cierto es que se trataba
de algo bastante novedoso para la época6.  Cuando se ha tratado de explicarlas se ha
contado con el importante, y hasta el momento único, precedente del palacio ducal en
Lerma, unido por pasadizos tanto a la colegiata de San Pedro como a algunos de los
conventos fundados por el duque. En los jardines del palacio existieron siete ermitas7,
aunque algunas, como la de la Vera Cruz, quedaban situadas en la ribera del Arlanza, a
una cota muy inferior a la del edificio por lo que no acababan de integrarse con él como
lo hacían las del Buen Retiro.

3 Se ha señalado también la posible influencia de las ermitas construidas en el monte

Celia a  modo  de  Sacromonte,  en  el  monasterio  de  La  Salceda  (Guadalajara),  por el
obispo de Sigüenza Pedro González de Mendoza y Silva (1571-1639)8 o la de las trece
ermitas del monasterio de Montserrat (Barcelona), visitado por Felipe IV en 16269 y que
habrían favorecido en el monarca un cierto tipo de “devoción rústica”10, sin que estos
ejemplos  acaben  de  explicar  por  qué  se  elegiría  copiar  un  elemento  típicamente
monástico en un palacio real. Es cierto que el mismo estaba adosado a un monasterio
jerónimo11,  por  lo  que  la  existencia  de  este  tipo  de  edificios  en  sus  cercanías  no
parecería demasiado extraña12,  y que incluso a algunos visitantes su arquitectura les
recordaba más un monasterio que un palacio13, hasta el punto de que se ha llegado a
considerar el jardín del Buen Retiro como “la versión real del desierto jerónimo”14, pero
no es menos cierto que los edificios monásticos no se integraban en la vida cotidiana
del palacio y su presencia quedaba disimulada gracias a la disposición del edificio y sus
jardines, como se aprecia contemplando el plano de Pedro Teixeira de 165615.
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4 Podrían  también  aducirse  como precedente  las  visitas  que  los  monarcas  hacían  en

ocasiones a estas capillas y puede recordarse a Carlos V que, en su retiro de Yuste, se
servía  ocasionalmente  de  la  ermita  de  Belén  situada  en  sus  inmediaciones16,  o  a
Felipe III  que  visitó  la  del  Ángel  de  la  Guarda  en  Madrid  en  febrero  de  162117.  Sin
embargo, estos son casos puntuales situados en un entorno monástico o urbano y por
tanto no hacen sino destacar lo inusual de la presencia de esas ermitas en un jardín
palatino,  revelando  el  carácter  excepcional,  y  hasta  cierto  punto  experimental,  del
Palacio del Buen Retiro.

5 Para entenderlas es necesario referirse a la consideración de la figura del ermitaño en

la España del siglo XVII, pues ésta tenía un carácter hasta cierto punto ambivalente. De
hecho, el Concilio de Trento en su vigesimoquinta sesión planteaba la finalización de
esta forma de vida, haciendo que los ermitaños que vivieran sin votos se integraran
forzosamente en una orden religiosa, pues se cuestionaba su forma de vivir la fe en los
márgenes  de  la  religiosidad  ortodoxa,  pública  y  controlada18.  Algo  especialmente
preocupante en el caso de los ermitaños que vivían en soledad, como hizo el capitán
Alonso de Contreras, quien para huir de la justicia tras haber herido a un escribano en
San Lorenzo de El Escorial vivió como anacoreta en el Moncayo, entre 1603 y 160819, con
el beneplácito del obispo de Tarazona. Una conducta que no era inhabitual en la época
pero que no siempre se consideraba sincera,  como afirma el  propio Alonso Quijano
cuando oye hablar del “ermitaño que dicen ha sido soldado y está en opinión de ser un
buen cristiano”20.

6 Pero al mismo tiempo una parte de la sociedad consideraba este modo de vida como

más  sincero  y  perfecto  por  su  imitación  del  modelo  de  los  primeros  anacoretas21,
especialmente si se hacía en comunidad. Y si san Ignacio de Loyola consideraba motivo
de exclusión en los candidatos a ingresar en la Compañía de Jesús “El haber tomado
hábito de Religión o sido hermitaño con vestidos monacales”, lo hacía porque pensaba
que  ésas  eran  mejores  opciones  para  una  vida  religiosa  que  la  que  implicaba  la
convivencia con seglares22.

7 En este sentido puede recordarse cómo santa Teresa de Jesús jugaba en su niñez con

uno de sus hermanos a hacer ermitas en la huerta de su casa23,  una edificación que
luego pediría para todas sus fundaciones24. A las carmelitas recomendaría que su forma
de hablar “lleve más estilo de ermitaños y gente retirada que no ir tomando vocablos de
novedades  y  melindres”25,  al  tiempo que recordaba a  Mariano de San Benito,  quien
antes de ingresar en la orden del Carmelo vivía con una comunidad de ermitaños en las
cercanías  de  Hornachuelos  (Córdoba)26.  También  san Juan  de  la  Cruz  indicaba  la
conveniencia  de  buscar  parajes  aislados  y  amenos  que “naturalmente  despiertan la
devoción”, pero siempre advirtiendo que a pesar de lo agradable que fuese el entorno
no había que dejarse seducir por él27.

8 La  orden  carmelita  llamaría  a  estos  centros  Desiertos,  como  los  de  Bolarque

(Guadalajara),  San José de las Batuecas (Salamanca), Las Palmas (Castellón) o Buçaco
(Coimbra) y para mostrar su deseo de identificación tanto con el cristianismo primitivo
como con el  origen legendario de la orden en el  Monte Carmelo28 los ubicó en una
naturaleza solo parcialmente humanizada por los religiosos. Éstos crearon huertas y
edificaron  ermitas  en  el  entorno  de  los edificios  monásticos,  de  las  que  algunas
funcionarían como oratorios y otras como celdas de anacoretas29. Pero los carmelitas no
fueron los únicos en tener este tipo de iniciativas y de ello dan testimonio los diferentes
santuarios  rupestres  y  eremitorios  comunitarios  restaurados o  fundados en la  Edad
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Moderna,  como  las  ermitas  de  los  Santos  Justo  y  Pastor  en  Olleros  de  Pisuerga
(Palencia), la de San Bernabé en Ojo Guareña (Burgos), o los conjuntos del monasterio
de  La  Salceda,  ya  mencionado  y  el  de  Nuestra  Señora  de  Belén  en  las  afueras  de
Córdoba, más conocido como Las Ermitas. La misma práctica se daría también en tierras
americanas30.

9 Esta actitud puede entenderse como una solución de compromiso con relación a las

necesidades  de  una parte  de  la  sociedad,  que  quería  una cierta  continuidad con la
tradición de vida eremítica,  presente en la península desde la Edad Media31 y como
respuesta a las demandas tridentinas. Es en este contexto en el que se explica el éxito
de obras como el Libro de las vidas de los sanctos padres del yermo de san Jerónimo32, o las
Vitae  Patrum33 y  de  las  numerosas  series  de  grabados  publicadas  desde  finales  del
siglo XVI  con  imágenes  de  santos  anacoretas,  caso  de  las  de  Johannes y  Raphael I
Sadeler  según  dibujos  de  Martin  de  Vos,  Solitudo sive  Vitae  Patrum  Eremicolarum

(1585-1586,  fig. 2),  Sylvae  Sacrae.  Monumenta  Sanctioris  Philosphie  quan  Severa

Anachoretarum  (1593-1594),  Trophaeum  Vitae  Solitariae (1598,  fig. 3)  y  el  Oraculum

Anachoreticum (1600) 34 o  las  de  Abraham  Bloemaert  Sacra  Eremus  Ascetarum y  Sacra

Eremus Ascetriarum (1612), grabadas por Boëtius Adams Bolswert y la Thebais Sacra de
Frederick  Bloemaert  (ca. 1619-1620).  Estas  series  de  grabados  sirvieron  como
inspiración, y muchas veces como plantilla, para pintar cuadros de santos ermitaños,
una idea que parece haber partido de Federico Borromeo al encargar en 1595 a Jan
Brueghel (1568-1625) y a Paul Bril (1554-1626, fig. 4) la primera serie de óleos con esta
temática35. La iniciativa tendría éxito, como demuestran los frescos de Bril pintados en
1599-1600 en Santa Cecilia in Trastevere36 o el  Camerino degli  Eremiti  en el  Palazzo
Farnese de Roma, pintado por Giovanni Lanfranco hacia 161137, y se convertiría en un
recurso especialmente apropiado para conventos de clausura al mostrar imágenes de
abandono del mundo y pobreza voluntaria. Al respecto cabe recordar la serie de treinta
y cinco cuadros con esta temática de las Descalzas Reales en Madrid38, los treinta del
convento de la Anunciada en Villafranca del Bierzo (León, fig. 5)39, los treinta cobres
colocados  en  el  presbiterio  de  la  iglesia  del  convento  de  Madre  de  Dios  en  Baena
(Córdoba)40 o  los  procedentes  del  convento  de  Nuestra  Señora  de  Belén  en  Puebla
(México), atribuidos al flamenco Diego de Borgraf (1618-1686)41.
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Figura 2

Jan SADELER y Raphael  I SADELER, “San Dídimo”, Solitudo sive Vitae Patrum Eremicolarum, 1585-1586,
grabado.

 
Figura 3

Raphael SADELER, “San Patroclo”, Trophaeum Vitae Solitariae, 1598, grabado.
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Figura 4

Paul BRIL, San Jerónimo penitente, 1592, óleo, 32,8 x 25,7 cm, La Haya Mauritshuis.
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Figura 5

Paul BRIL (atr.), San Dídimo, ca. 1601-1611, óleo sobre lienzo, Convento de la Anunciada de Villafranca
del Bierzo.

10 La  fortuna  de  este  tipo  de  series  hizo  que  no  se  destinaran  únicamente  a

establecimientos religiosos sino que ocuparan igualmente un lugar destacado en las
colecciones madrileñas de la Edad Moderna42, cuya demanda fue cubierta también por
pintores españoles como Eugenio Cajés (1574-1634)43, Juan de Solís (ca. 1595-1654)44 o
Lorenzo de Soto (1633-1688)45.

11 Así se entiende mejor que para la decoración del Buen Retiro se encargara una serie de

paisajes con figuras de santos anacoretas realizada por algunos de los más importantes
pintores  activos  en  Roma,  como  Nicolas  Poussin  (1594-1665),  Claudio  de  Lorena
(1600-1682,  fig. 6),  Herman van Swanevelt  (1603-1655)  o  Jan  Both (1618-1652)  entre
otros46. Para esta misma decoración, el marqués de Castel Rodrigo solicitó desde Roma
en mayo 1633 precisiones acerca del número exacto de cuadros y sus dimensiones a fin
de  poder  cumplir  a  la  perfección  con  el  encargo,  que  se  completaría  en  163847.
Curiosamente, los lienzos, de gran formato y con figuras de pequeño tamaño en medio
de un amplio paisaje –siguiendo por tanto el modelo ya consagrado tanto por las series
grabadas como por las obras de Paul Bril–,  no se destinaban a las ermitas sino a la
Galería de Paisajes del palacio. Otras de sus estancias albergaron los cuadros de formato
cuadrado  de  otra  serie  de  ermitaños  pintada  en  Italia  hacia  164048,  así  como  los
veintiocho cuadros de anacoretas realizados en Nápoles por Scipione Compagno49.
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Figura 6

Claudio de LORENA, Paisaje con san Onofre, ca. 1638, óleo sobre lienzo, 158 x 237,1 cm, Museo
Nacional del Prado, Madrid.

12 Por último y teniendo en cuenta la importancia de los espectáculos teatrales en el Buen

Retiro, no puede olvidarse que la imagen del ermitaño aparecía con cierta frecuencia en
la  escena  española  contemporánea.  Pueden  mencionarse  al  respecto  a  Heraclio  y
Leonido, los protagonistas de la obra de Calderón de la Barca En esta vida todo es verdad y

todo mentira, que son criados en Sicilia aislados del mundo por su padre Astolfo, y cuya
descripción recuerda a la de un anacoreta50. La escena inicial de Darlo todo y no dar nada

incluye a Diógenes,  que vive como si  fuera un ermitaño51,  hasta el  punto de que el
gracioso Chichón lo llamará “padre conscripto del yermo”52. Y los monjes de la Tebaida
serán  decisivos  en  El  Joseph  de  las  mugeres53 para  la  conversión  de  la  protagonista,
Eugenia,  que al  inicio de la segunda jornada se pregunta “quien me dira si  aquesta
pavorosa / estancia, la Tebayda es Religiosa”54. No sorprende por tanto que la loa que
antecede al auto sacramental El nuevo palacio del Retiro, compuesto para su inauguración
en 1634, incluya un recorrido por todas sus ermitas, empezando por la de san Pablo55.

13 Estos elementos, tomados en conjunto, subrayan la necesidad de considerar palacio y

jardín como un todo perfectamente integrado ante el telón de fondo del monasterio de
los jerónimos y la propia villa de Madrid, debiendo poner en relación todas sus partes,
interiores y exteriores, si se quiere comprender por completo el Buen Retiro. Cuando se
analiza de esta manera la unión de palacio, jardín y ermitas, ésta se revela como un
juego  de  ingenio,  de  unión  entre  lo  sagrado,  lo  profano  y  lo  cortesano,  en  el  que
edificios  de  modestas  dimensiones,  construidos  con  los  mismos  materiales  que  el
palacio56, insertos en un paisaje57 y decorados con importantes obras de arte, podrían
ser considerados tanto capillas como pabellones de jardín,  pues si  ya desde 1633 se
preveía la  existencia de dos ermitaños para cuidar de estos edificios58 y  celebrar la
Eucaristía59,  estas edificaciones tuvieron también otros usos60.  Así la de san Isidro se
hallaba junto a un pequeño estanque y las de san Bruno y la Magdalena contaban con
jardines  propios  y  grutas61 mientras  la  de  san Juan era  la  residencia  del  alcaide,  el
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conde-duque  de  Olivares,  que  quedaba  así  convertido  en  ermitaño62 y  una  de  sus
habitaciones  se  habilitó  como  biblioteca.  En  algunas  ocasiones  se  utilizaron  para
actividades al aire libre por parte de los cortesanos63, como en la fiesta ofrecida por la
condesa de Olivares en la ermita de san Bruno el 16 de febrero de 163764. Pero aún así se
puede considerar que encajaban a la perfección con la recreación, teatral si se quiere,
de la vida de un anacoreta que se procura su propia comida en la naturaleza que le
rodea,  que  se  recluye  en  una  cueva  para  hacer  penitencia  o  que  estudia  los  libros
sagrados65 y también con la idea de ermitaño como aquel que cuida de este edificio, sin
tener necesariamente que seguir una rutina de devoción y privaciones. Así lo sugería
uno de los temas propuestos para participar en el primer certamen poético del Buen
Retiro, celebrado en 1637, y que consistía en “Doçe quintillas en estilo de çiego á que
dos ermitaños, que también son regidores, ¿en qué caeran primero, en la tentaçion ó en
la plaza”66. Y por eso, jugando con uno de los tópicos de la iconografía de los ermitaños
como es el de la tentación –que en este caso no era carnal sino económica–, Juan Mexía
afirmaba:

que estos señores no tienen
mas tentaçión que la plaza.
La tentaçión prebenidos
los coxe, y fortaleçidos,
sin que nadie se desmande,
que ermitaños de un rey grande
no pueden berse caídos67.

14 En cambio, para Pedro Méndez de Loyola los regidores-ermitaños cayeron a la primera

ocasión:

Y, al instante que caieron,
Su flaqueza conoçieron,
Y, haciendole al mundo tiro,
En un famoso retiro
Dos hermitas eligieron68.

15 El mismo sentido del humor y la misma distancia con relación al aspecto trascendente

de la vida eremítica mostraba una de las cédulas publicadas con ocasión del mismo
certamen al afirmar que “Un hermitaño de el Retiro, que no se puede nombrar, anda
con tentaziones de poeta. Pidesele á la Academia se haga en ella particular oraçion,
porque Dios le tenga de sus consonantes”69.

16 Ante  estos  testimonios  se  hace  aún  más  evidente  la  íntima  unión  existente  entre

religión, política e ingenio en la corte de Felipe IV, que fue perfectamente integrada en
un palacio concebido precisamente como un Buen Retiro.

 

El cuadro de Velázquez

17 La primera ermita en ser construida, por Juan de Aguilar siguiendo trazas de Alonso

Carbonel, fue la de San Pablo (fig. 7), acabada, a falta de recibir la decoración, a finales
de 1632.  Su retablo estaba terminado en mayo de 163370,  al  igual  que la estatua en
piedra del titular labrada por Giovanni Battista Ceroni71. Generalmente se admite que el
lienzo de Velázquez con San Antonio Abad y san Pablo, primer ermitaño72 (fig. 8) se realizó
para  su  altar  mayor73 y  es  cierto  que  quizás  el  carácter  pionero  del  edificio  pudo
motivar el que Velázquez se encargara del lienzo que nos ocupa, que daría así el tono
para la  decoración de las  otras  ermitas74,  pero no es  algo que pueda afirmarse con
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certeza pues se conoce muy poco del aspecto interior de las mismas.  El  edificio,  de
planta cuadrada, con cubierta a cuatro aguas, fue remodelado en 1659 y una de sus
fachadas, pintada al fresco por Agostino Mitelli (1609-1660) y Angelo Michele Colonna
(1604-1687), se dispuso como parte de un teatro al aire libre75. Se ha supuesto que con
motivo de dicha remodelación76 el cuadro fuera sacado del edificio y llevado a la ermita
de San Antonio de Padua, donde se documentaba en 170177, si bien Palomino en 1724 lo
situaba en la de San Pablo78.

 
Figura 7

Pedro TEIXEIRA, Topographia de la Villa de Madrid, 1656, grabado, 180 x 285 cm en h. de 45 x 285 cm,
pleg. en 56 x 39 cm, Anterpiae, Ioannis et Iacobi van Veerle (detalle con la ermita de San Pablo en
primer término).
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Figura 8

Diego VELÁZQUEZ, San Antonio Abad y san Pablo, primer ermitaño, ca. 1633-34, óleo sobre lienzo,
261 x 192,5 cm, Museo Nacional del Prado, Madrid.

18 Si la ubicación original no es segura, la cronología del lienzo también ha sido debatida,

variando  entre  1633  y  165979,  aunque  actualmente  se  admite  una  datación  hacia
1633-1634 que encaja tanto con su estilo como con el contexto de las obras del palacio.

19 De la misma manera ha oscilado la apreciación del lienzo, sin que se haya discutido

nunca su carácter de obra maestra, pero del que se ha cuestionado la sinceridad del
sentimiento religioso. En ocasiones la historiografía ha señalado que “bien empapado
del espíritu del asunto estuvo al pintarlo, tanto por el arrobamiento que embarga á los
santos que reproduce, cuanto por el desierto que imita”80, pero en otras ha considerado
que el lienzo no sería tanto un cuadro de devoción81 como un “paisaje con santos”82 en
el que el paisaje sería más importante que las figuras83, pareciendo que se encuentra
“más cercano a los paisajes expuestos en el Buen Retiro que a un cuadro de altar”84.

20 Se  ha  propuesto  también  una  apreciación  de  la  obra  de  Velázquez  en  términos

exclusivamente artísticos y no narrativos85, e incluso la disposición de las escenas y el
paisaje  se  ha  entendido  como  una  evocación  del  teatro  contemporáneo,  con  un
escenario en primer plano, bambalinas en los laterales y un telón de fondo ilusionista,
algo que enlazaría bien con el propio carácter del Buen Retiro86. Sin embargo, lo cierto
es que el  paisaje  es  esencial  para la  narración y queda sometido a la  misma y a la
presencia de los santos, siendo uno de esos cuadros en los cuales, al decir de Palomino,
“el  país  se  sujeta  a  la  historia”87.  Y  el  aparente  protagonismo  paisajístico,  lo  que
realmente propone es una cuestión de decoro tanto artístico88, al adecuar la pintura a
una ermita que se ubicaba en un jardín, como religioso, sobre todo cuando se considera
el valor que monte, jardín y cueva tenían en el teatro contemporáneo y especialmente
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en el  de Calderón,  uniendo “en una línea simbólica vertical,  al  cielo,  la  tierra y un
estrato ontológicamente inferior del topos del axis mundi”89.

21 Seguramente una visión integradora de todas estas posturas, como se ha hecho en el

caso de la ermita, ayude a entender mejor la obra en su contexto.

22 Como  narración,  el  cuadro  muestra  distintos  episodios  del  viaje  realizado  por

san Antonio Abad para conocer a san Pablo ermitaño, que se han supuesto inspirados
en la Leyenda Dorada90, aunque es interesante considerar, tratándose del Buen Retiro,
que  la  primera  biografía  de  san Pablo  ermitaño  fue  escrita  precisamente  por
san Jerónimo91.  Es cierto que muchos de sus datos fueron incorporados a la Leyenda

Dorada, pero también lo es que existían actualizaciones de la misma en español, como
eran  las  distintas  ediciones  del  Flos  Sanctorum92.  De  hecho,  el  cuadro  se  adapta
particularmente bien a la vida de san Pablo ermitaño incluida en dicha obra93,  pues
menciona al centauro y al fauno a los que san Antonio pide ayuda para poder localizar
al primer eremita, apareciendo dichas criaturas al fondo del lienzo. Describe también el
momento en que el  antro es  cerrado por el  anacoreta cuando se da cuenta de que
san Antonio ha entrado en el mismo y pretende llegar hasta el final de la gruta94, así
como la insistencia de este último, al que Velázquez pinta precisamente ya dentro de la
cueva y llamando a la puerta95.

23 Ocupando  el  primer  plano  se  muestra  el  episodio  más  conocido  de  la  historia,  la

conversación entre ambos anacoretas y la llegada del cuervo que trae un panecillo en el
pico, doblando así la ración con la que acudía a diario desde hacía sesenta años para
alimentar a san Pablo96.  A continuación el  santo explica que en realidad esperaba a
san Antonio porque se halla próximo a morir  y es  él  quien lo debe enterrar con el
manto de san Atanasio. Cuando san Antonio va a buscar esa prenda san Pablo fallece,
por  lo  que  a  su  regreso  encuentra  solo  su  cuerpo  muerto,  pero  en  ese  momento
aparecen dos leones que cavan la fosa donde será sepultado97, episodio representado
por el pintor en segundo término, a la izquierda del espectador.

24 De la seriedad con la que Velázquez aborda el tema da testimonio la fidelidad con la que

el pintor parece haber seguido el Flos Sanctorum98 no solo para los elementos generales
de la narración sino también en aspectos como el entorno de la cueva, en el que el autor
menciona “una grande palma”99, visible en el cuadro, o el aspecto físico de san Pablo100,
aunque su vestimenta no está  hecha de hojas  de palma como indica  Ribadeneira  y
habían  representado  Pedro  de  Campaña  (1503-1580)  en  la  iglesia  de  San Isidoro  en
Sevilla,  Alonso  Sánchez  Coello  (1531/32-1588)  en  la  basílica  de  San Lorenzo  de  El
Escorial y Juan van der Hamen (1596-1631) en la catedral de Burgos, sino que se trata de
un levitonario, túnica de lino holgada y sin mangas, que se usaba en verano101. La propia
cueva puede considerarse símbolo del aislamiento y renuncia de san Pablo102, el camino
que lleva a la misma puede entenderse como el de la búsqueda de la comprensión de las
cuestiones teológicas103, y la comunicación con los animales y la alimentación provista
milagrosamente como la  consagración de la  relación del  anacoreta con Dios104.  Esta
precisión en el detalle y la preocupación por el decoro no puede sorprender en quien
había sido el mejor discípulo de Francisco Pacheco (1564-1644)105.

25 Por si esto no fuera suficiente demostración del carácter religioso del lienzo, lo cierto es

que las vidas de san Pablo y de san Antonio Abad no podían ser más apropiadas para el
Buen Retiro, pues según afirma el mismo Ribadeneira en la Vida de este último:

Por el Profeta Esaias prometiò Dios a su pueblo, que repararia sus ruynas; y que el
desierto  que estava lleno de espinas  y  abrojos,  le  convertiria  en un jardin muy
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apacible y deleytoso106. Esta promessa del Señor se cumpliò, quando el, vestido de
nuestra carne mortal, vino al mundo: el qual por los inumerables pecados de los
hombres, y por la ceguedad abominable de la idolatria, en que vivian, estava como
un desierto esteril,  y por los merecimientos y exemplos de Iesu Christo nuestro
Redentor se cultivò, y se trocò en un huerto hermosissimo, lleno de santissimos
varones, y de generosas plantas […]. De manera, que los mismos desiertos, en que
antes  no  solian  habitar  sino  bestias  fieras,  despues  se  trocaron  en  jardines
deleytosos, y fueron un retrato del Parayso107.

26 Una descripción que casi parece una imagen de los jardines del Buen Retiro.

27 Por otra parte, el episodio elegido se inserta muy bien en la narrativa del palacio y la

devoción a la Eucaristía de la Casa de Austria108 al representar en el pico del cuervo ese
pan bajado del cielo, como el maná109, con el que se identifica Cristo cuando predica en
la sinagoga de Cafarnaún110. Una devoción en la que Calderón insiste repetidamente en
sus obras, pero especialmente en el texto de El nuevo palacio del Buen Retiro111.

 
Figura 9

Alberto DURERO, San Antonio Abad y san Pablo ermitaño, 1504, xilografía a fibra, 214 x 144 mm,
Biblioteca Nacional de España, Madrid.
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Figura 10

Pedro de CAMPAÑA, San Antonio Abad y san Pablo ermitaño, ca. 1545, óleo sobre tabla. 221 x 231 cm,
Parroquia de San Isidoro, Sevilla.

28 Por lo que respecta a los aspectos compositivos de la obra, a la hora de plantear el

cuadro  el  pintor  contaba  con  importantes  precedentes,  de  entre  los  que  la
historiografía menciona con frecuencia el grabado de Alberto Durero (1471-1528) de
1504  con  el  mismo  tema  (fig. 9)  y  el  Paisaje  con  san Jerónimo de  Joachim  Patinir
(1516-1517, Madrid, Museo del Prado) tanto para la importancia concedida al paisaje,
que en ocasiones se ha visto como inspirado en uno real112, como para el diseño de la
imaginativa formación rocosa que respalda a ambos santos113 y ello a pesar de que la
pintura  flamenca  de  comienzos  del  siglo XVI  no  parece  haber  dejado  una  huella
especialmente visible en el arte de Velázquez114. De entre los ejemplos españoles que el
pintor pudo contemplar se han señalado el San Pablo ermitaño y san Antonio pintado por
Pedro de Campaña hacia 1545 para la iglesia sevillana de San Isidoro115 (fig. 10),  que
también incorpora episodios secundarios distribuidos por el paisaje, como el diálogo
con el centauro, el fauno y la visión de la ascensión del alma de san Pablo al cielo, así
como el cuadro de Alonso Sánchez Coello con el mismo tema para uno de los altares de
la basílica escurialense, inspirado directamente en el grabado de Durero y que incluye
también la figura de san Antonio dos veces, al pintarlo también siguiendo a la loba,
gracias a  la  que consigue encontrar la  cueva del  santo116.  A ellos  puede añadirse el
lienzo que preside el trascoro de la catedral de Burgos117, encargado en 1623 y atribuido
a Juan van der Hamen, quien lo acabó en junio de 1625, aunque no se enviaría a la
ciudad castellana hasta finales de 1626 (fig. 11)118.
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Figura 11

Juan van DER HAMEN (atr.), San Antonio Abad y san Pablo ermitaño, 1625, óleo sobre lienzo, 340 x
243 cm, Catedral de Burgos.

29 Es posible por lo tanto que pudiera haber sido visto por Velázquez en Madrid, aunque la

forma de abordar el tema no podría ser más diferente119, al ocupar el primer plano con
las figuras monumentales de los santos que casi ocultan el paisaje y mostrarlos con una
entonación sombría, como si se encontraran a la entrada de la cueva.

30 Se han propuesto también como posibles fuentes de inspiración algunas obras que el

artista pudo ver durante su primer viaje a Italia,  como el cuadro de Pier Francesco
Sacchi  (ca. 1485-1528)  con  Los  santos  Antonio,  Pablo  e  Hilarión (1523),  de  la  iglesia
genovesa de San Sebastiano120 (Génova, Museo d’Arte Medioevale di Sant’Agostino), el
lienzo  de  Guido  Reni  con  la  Virgen  en  gloria  con  san Antonio  y  san Pablo  ermitaños

(ca. 1615-1630,  destruido)121 o,  en  Roma,  el  fresco  de  Pinturicchio  (1454-1513)  con
San Antonio  y  san Pablo  ermitaños ( ca. 1492-1494)  en  los  apartamentos  Borgia  del
Vaticano122, el de Federico Zuccari (ca. 1540-1609) con Moisés y Aarón (1563), también en
el Vaticano123, los de Paul Bril en Santa Cecilia in Trastevere (1601), el ya mencionado
Camerino degli Eremiti en el Palazzo Farnese, e incluso los frescos de Pietro da Cortona
(1596-1669)  en  la  Villa  Sacchetti  de  Castel  Fusano  (ca. 1626-1627),  de  donde
supuestamente  procederían  los  efectos  de  luminosidad  y  transparencia  del  lienzo
velazqueño124,  iluminado  por  una  luz  plateada  que  destaca  los  verdes  y  azules  del
paisaje125. Todas estas relaciones son plausibles y de hecho el interés por el paisaje en
los cuadros pintados por el artista sevillano en la década de 1630 parece deberse al
conocimiento del  panorama artístico  romano contemporáneo126 y  de  la  serie  de  los
Paisajes Aldobrandini de Annibale Carracci (Roma, Galleria Doria Pamphili)127, aunque lo
cierto  es  que  no  puede  afirmarse  que  Velázquez  conociera  todas  estas  obras,  le
interesaran si es que llegó a verlas, o que las pudiera recordar años después de haberlas
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visto, cuando tuvo que realizar el lienzo con san Antonio y san Pablo. Muchas de las
semejanzas que pueden advertirse con los ejemplos mencionados se explican por el
tema representado, que debe incluir una escena con dos santos sentados contemplando
un hecho milagroso, que ocurre en un paisaje deshabitado y que además es el episodio
más conocido de la vida de san Pablo ermitaño, por lo que admite pocas variaciones en
sus elementos. Por ello los ejemplos podrían multiplicarse, pero nunca acabarían de
explicar  el  lienzo  de  Velázquez128,  pues  como  ocurre  con  todos  sus  cuadros  esos
precedentes no son más que un punto de partida para el artista, que piensa en su lienzo
como en un eslabón más en una cadena histórica de obras de arte pero también como si
fuera la primera vez que ese tema se pintara, intentando encontrar su representación
óptima, tanto en términos iconográficos como artísticos, lo que explica el sumo cuidado
puesto en la obra129.

31 El hecho de que a simple vista la representación parezca convencional se debe a que

Velázquez plantea el lienzo como superación de los modelos del pasado o aemulatio,
siguiendo la idea del libro X de la Institutio Oratoria de Quintiliano, fuente de inspiración
de los artistas de la Edad Moderna130 desde Italia a las Provincias Unidas131 y que tuvo en
Rubens uno de sus más importantes practicantes132,  como el propio Velázquez pudo
comprobar  en  Madrid  en  1628  cuando  el  maestro  flamenco  interpretó,  bajo  la
apariencia de copia, algunos de los cuadros de Tiziano de la colección real133. Por ese
motivo el cuadro de Velázquez puede considerarse sin inconveniente como un cuadro
de ermitaños, en la línea de los ya mencionados, e incluso de los de menor tamaño de
Paul Bril134 y hasta de los grabados de las series de anacoretas,  pues la importancia
concedida al paisaje e incluso la recesión del mismo en zigzag son similares, aunque en
Velázquez la relación entre las figuras y su entorno está tan sutilmente equilibrada
como lo estará años después en Las Meninas135.

32 El cuidado dibujo de los protagonistas y sus posturas mesuradas recuerdan la pintura

clasicista italiana de la primera mitad del siglo XVII y las cabezas con la mirada elevada
al cielo el arte de Guido Reni y sus seguidores, al igual que el interés en diferenciar sus
expresiones136,  con san Pablo en oración esperando el alimento divino y san Antonio
sorprendido ante su llegada desde el cielo, muestra la atención prestada por el pintor al
debate sobre la representación de las emociones en el arte137.

33 El mismo esmero se advierte en la definición de las formas de todos los elementos del

cuadro, como evidencian los numerosos arrepentimientos, apreciables a simple vista138,
revelando el  trabajo dedicado a la  composición y al  disegno.  Sin embargo,  el  dibujo
parece casual gracias a la técnica utilizada, a base de pinceladas fluidas, más
empastadas en las zonas mejor definidas del  primer plano139,  que aplican una gama
cromática  voluntariamente  reducida,  con  una  combinación  de  azules,  verdes  y
marrones140 armonizados gracias a una entonación general gris azulada en un lienzo
que podría ponerse como ejemplo de sprezzatura pictórica 141. La unión de todos estos
elementos consigue, como es habitual en Velázquez, una sutil obra maestra142.

34 Teniendo en cuenta todos estos elementos, parecería que el cuadro se ajusta bastante

bien a  la  teoría  de la  pintura contemporánea,  ya que podría  considerarse como un
cuadro  de  historia  tal  como  lo  contempla Leon  Battista  Alberti  en  su  tratado  De

Pictura143, pues presenta una composición clara y variada, que incluye nueve figuras (si
consideramos al centauro y al fauno además de las cinco veces que aparece san Antonio
y las dos en que se representa a san Pablo), descritas con diversidad de movimientos, ya
que unas están en pie, otras sentadas y otra tumbada144. Lo mismo podría afirmarse si
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consideráramos  los  elementos  que  Francisco  Pacheco  enumera  en  su  tratado  como
necesarios para un buen pintor, como el decoro o la diligencia145 y, para conseguir un
buen  cuadro,  invención,  dibujo  y  colorido146.  Hasta  en  el  caso  del  paisaje  podría
pensarse que Velázquez sigue en lo esencial  los consejos de su maestro tanto en la
composición147, como en el colorido148 y la técnica, pues recomienda que los árboles en
último término se  pinten “con azul  fino,  porque se  pegue mas con esta  distancia”,
mientras los que están en primer plano o “primera distancia” “an de subir desde el
suelo todo lo que sube el cielo; porque sujetan todas las demas distancias, como parte
mirada primero”149. También aconseja Pacheco, y parece hacer Velázquez, que cuando
se dan las últimas pinceladas se puede hacer “en las sierras algunos barranquillos, ò
puntas con el esmalte i blanco mas claro”150.

35 Pero el lienzo incorpora también un elemento que siempre ha llamado la atención de la

crítica, la aparición simultánea, ante un único paisaje y junto a la escena principal, de
distintos episodios de la narración, algo que se ha entendido en repetidas ocasiones
como la aplicación de un esquema arcaizante151,  e incluso medieval152.  Mientras para
algunos  autores  esto  sería  un  rasgo  de  la  libertad  con  la  que  Velázquez  abordó  el
tema153,  usando  las  escenas  secundarias  para  potenciar  el  momento  central154,  para
otros  lo  sería  de  que  a  Velázquez  se  le  indicó  puntualmente  que  introdujera  esos
episodios155, labor que pudo haber desempeñado Francisco de Rioja156.

36 Lo  cierto  es  que  ese  tipo  de  composición  no  es  sólo  medieval  ni  mucho  menos

excepcional en la Edad Moderna 157: Miguel Ángel (1475-1564), en la bóveda de la Capilla
Sixtina en el Vaticano (1508-1512), dispuso simultáneamente los episodios del pecado
original y la expulsión del paraíso. También Correggio (1489-1534) combinó distintos
momentos  de  la  historia  de  Leda  y  el  cisne en  su  cuadro  de  1531-1532  (Berlín,
Gemäldegalerie), como hizo asimismo Veronés (1528-1588) al representar en el mismo
lienzo y con el mismo fondo los dos martirios de santa Lucía y su última comunión
(ca. 1585-86, Washington, National Gallery of Art). En España, además de los ejemplos
mencionados de Campaña y Sánchez Coello, puede recordarse a Pacheco, que incluyó
dos  escenas  simultáneamente,  como  cuadro  dentro  del  cuadro,  en  su  San Sebastián

curado por santa Irene (1616, destruido, antes en el Hospital de Alcalá de Guadaíra) y
también a Vicente Carducho, que utilizaría este mismo recurso en varios lienzos de su
serie para el claustro de la Cartuja de El Paular, realizada entre 1626 y 1632 (El éxtasis de

Jean Birelle, La Virgen se aparece a Juan Fort, El padre Bernardo rezando en la cartuja de Portes,
etc., Madrid, Museo Nacional del Prado). Asimismo lo harían otros pintores en fecha
posterior al cuadro de Velázquez, caso de Antonio de Pereda en su Elías y los profetas de

Baal (1659, Madrid, Iglesia del Carmen) o en San Guillermo de Aquitania de 1671 (Madrid,
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando).

37 Esa narración simultánea no puede considerarse  por  lo  tanto como anticuada,  sino

como una elección personal, de hecho el mismo Velázquez ya la había utilizado en 1618
en su Cristo en casa de Marta y María (Londres, National Gallery)158 y volvería a utilizarla
en  la  Fábula  de  Aracne ( ca. 1655-1660,  Madrid,  Museo  Nacional  del  Prado)  si  se
confirmara la tesis de Angulo según la cual las mujeres representadas en primer plano
son las mismas que aparecen al fondo contemplando los tapices159.

38 Lo que el  artista sevillano consigue de esta manera es  cuestionar y contravenir  los

principios de la teoría artística contemporánea160 según la cual un cuadro debe juzgarse
por la fidelidad con la que se acomoda a los preceptos del arte. Velázquez echa por
tierra esos presupuestos pero lo hace, como se ha visto, aplicando aparentemente sus
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mismas  reglas,  que  siempre  comparan  al  pintor  con  el  poeta  y  al  cuadro  con  una
narración muda pero elocuente161.  El artista una vez más va más allá y se comporta
como un orador que nos presenta sobre el  lienzo el  texto íntegro de su discurso al
desarrollar  simultáneamente  una  narración diacrónica  en  un paisaje  perfectamente
unificado  por  la  luz,  que  llega  desde  la  izquierda  y  es  la  misma  para  todos  los
personajes.

39 Pero Velázquez además identifica espacio y tiempo cuando coloca los episodios iniciales

de la historia al fondo del paisaje –que hay que entender por lo tanto como el pasado–,
acercándose al  momento culminante de la acción gracias a la figura de san Antonio
llamando a la puerta de la cueva y mostrándonos en primer plano y en el centro de la
composición la  prueba evidente de la  santidad de los  dos  protagonistas,  el  milagro
cotidiano, intervención divina que, por serlo, queda fuera de la percepción humana del
tiempo162. Y es evidente que Velázquez ha seleccionado el momento de máxima tensión
emocional y lo ha detenido para el  espectador,  que deduce por tanto esa presencia
divina  sin  necesidad  de  contemplar  rompimientos  de  gloria  o  nubes  cargadas  de
ángeles.  El  relato  concluye  con  el  entierro  de  san Pablo  en  un  segundo  término,
episodio final de la narración que por la lógica interna del cuadro no puede aparecer en
el último plano, pero que no debe ocupar en la memoria del espectador un lugar más
importante  que  el  de  la  llegada  del  cuervo  con  el  pan  en  el  pico,  milagro  más
importante  que  el  de  conversar  con  centauros  o  el  de  ver  a  dos  leones  cavar  una
sepultura.  El  lienzo  alberga  por  lo  tanto  una  narración  lineal  y  al  mismo  tiempo
circular, que se lee desde el fondo a la izquierda, culmina en el primer plano y finaliza
de nuevo a la izquierda del espectador.

40 El pintor actúa por lo tanto también como escritor, como orador y como compositor,

destacando unos pasajes de su obra en detrimento de otros pero dentro de un todo que
nunca pierde coherencia, que se integra en el retablo del altar de una ermita y que sin
embargo propone una apertura del espacio, como si el marco fuera el de una ventana163

abierta  al  jardín  del  Buen  Retiro,  en  el  que  se  encontraban  rías,  árboles,  animales
salvajes164, estatuas de seres mitológicos y ermitas165. El paisaje del lienzo se convierte
así  en  compendio  de  ese  jardín  transfigurado  que  es  al  mismo  tiempo  natural  y
artificial, tebaida y palacio, lo que explica el carácter artificioso de la formación rocosa
donde se abre la gruta de san Pablo, ya que el cuadro nunca se ha pensado como la
copia, parcial o total, de un fragmento de la naturaleza.

41 De esta manera Velázquez, conformándose aparentemente a la tradición establecida, la

cuestiona desde sus mismos cimientos con la utilización de un recurso aparentemente
anticuado para conseguir una obra original y coherente que no deriva de ninguno de
sus supuestos modelos, a los que pone a prueba de manera consciente para demostrar
con sutileza que el arte no depende de unos principios establecidos, formales, técnicos
o iconográficos, sino exclusivamente del talento del artista. El genio de éste se revela en
este lienzo capaz de pintar el tiempo, no sólo el instante decisivo de una narración, y de
crear un escenario tan aparentemente natural como imposible, en el que dos solitarios
se hacen compañía, en el que el milagro del pan se convierte en el milagro del arte.
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M. Rivadeneyra, 1872, p. 589) atribuía a Velázquez “dirigir é inspeccionar las obras de la ermita

de San Pablo del Buen Retiro” aunque no indicaba de dónde había obtenido tal información.

75. J.  BROWN y J. ELLIOTT, op. cit.,  p. 123; D. GARCÍA CUETO, La estancia española de los pintores

boloñeses  Agostino  Mitelli  y  Angelo  Michele  Colonna,  1658-1662,  Granada,  Universidad de  Granada,

2005.

76. La misma fue una ampliación que la convirtió en un edificio de planta rectangular, con una

fachada de dos alturas hacia la parte de los jardines usada como teatro (J. L.  BLANCO MOZO,
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parda, contraviniendo á la regla de la propiedad”.

Atlante, 15 | 2021

188
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observantissimo de la onestidad. I ya que se pinte viejo porque sea conocido, paresca de 40 años. I

fuera desta historia aviendo de estar solo se le a de pintar un cilicio de cerdas debaxo de la tunica,
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109. Ex. 16, 4:  “El Señor dijo a Moisés:  Yo os haré llover pan del cielo:  que el pueblo salga a
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111. P.  CALDERÓN DE LA BARCA,  “Loa para el  auto sacramental…”,  op. cit.  El  Palacio  afirma:

“porque si hoy derrama el cielo / al misterioso maná, / admiración de los hombres / y vianda

angelical,  / a quien la Sabiduría / le llama celeste Pan, / lleno de toda dulzura, / de sabor y
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la  corte  celestial  /  los  primeros  asistentes”  (p. 427).  Baltasar  Gracián,  en  El  Comulgatorio

Atlante, 15 | 2021

189



(Zaragoza, Juan de Ybar, 1655), dedicará la meditación V al maná bajado del cielo mientras la
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rendición  de  Breda tiene,  que  haberlo  inventado  a  nihilo”.  J.  Gállego,  en  la  ficha  de  catálogo
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RESÚMENES

El artículo estudia el contexto en el que fue creado el lienzo San Antonio Abad y san Pablo ermitaño

de Velázquez, destacando su integración en el conjunto del Buen Retiro y la originalidad del

planteamiento del tema, pensado como aemulatio por parte del pintor.

The article deals with the context in which the painting by Diego Velázquez, San Antonio Abad y

san Pablo ermitaño, was created, studying its integration in the Buen Retiro palace and gardens, as

well as the originality of the treatment of the theme, conceived as an aemulatio by the painter. 

Cet  article  étudie  le  contexte de création du tableau San Antonio  Abad y  san Pablo  ermitaño de

Velázquez,  en  analysant  particulièrement  son  intégration  à  l’ensemble  du  Buen  Retiro  et

l’originalité du traitement du thème, conçu comme une aemulatio par le peintre.
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